
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, trece (13) de julio 

de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el proceso Rad. 

2021-00093, dentro del cual se profirió sentencia el día 07 de julio de 

2022, oportunidad en la que el apoderado de la parte demandante indicó 

presentar recurso de apelación y que dentro del término de tres (3) días, 

presentaría el escrito con lo reparos. 

Término: tres (3) días: 8, 11 y 12 de julio de 2022. 

El apoderado allegó escrito el día 11 de julio de 2022. 

Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, trece (13) de julio de dos mil veintidós. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 246 

PROCESO: VERBAL – INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00093-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ALBEIRO GARCÍA MONTES 

DEMANDADO: EDGAR LÓPEZ BERNAL Y OTRO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro del 

proceso de la referencia, y advertido que el apoderado de la parte 

demandante allegó escrito en el que manifiesta los reparos frente a la 

sentencia proferida el día 07 de julio de 2022, en los términos del inciso 

1º del artículo 322 del Código General del Proceso, se CONCEDE el 

recurso de APELACIÓN, interpuesto por la parte demandante frente 

a la referida providencia. 

 

 

La alzada se concede en el efecto SUSPENSIVO (artículo 323 CGP).  

 

Conforme el artículo 323  se ordena la remisión del expediente virtual 

ante la Oficina de Servicios Administrativos de Chinchiná, Caldas para 

su reparto ante el Juzgado Civil del Circuito de esta localidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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